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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 26 de agosto de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informando que el apoderado actor radicó 

oportunamente memorial de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00186-00 
Proceso:  Verbal de Resolución de Contrato de Compraventa 

Demandante: Yerlin Rocío Rojas Mejía   
Demandado: Iván Emiro Aguirre Gutiérrez 

Auto:   1425 
 

Teniendo en cuenta que en la demanda se solicitó medida cautelar que no 
acompasaba con lo dispuesto en el artículo 590 del CGP, y con ocasión de 

la inadmisión de la demanda, la parte actora manifestó que el vehículo 

sobre el cual había pedido el embargo, ya no pertenecía al demandado, sin 
relacionar ninguna otra, es claro que entonces no se están solicitando 

medida cautelar alguna. 
 

En tales circunstancias, para poder admitir la demanda, es menester que la 
parte actora aporte la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, exigido en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001. 
 

Igualmente, debe dar aplicación a lo consagrado en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, aportando constancia de haberle remitido a la parte pasiva 

copia de la demanda. 
 

Así entonces, se impone nuevamente inadmitir la demanda, por lo que el 
Juzgado 

 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal a que hace referencia el 

encabezado de este proveído. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., 
se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días, contado a 

partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 29 DE AGOSTO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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